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Record.gndo que, de confomida,d. con
i{r:manos, todo individ.uo tiene d.ereeho a
de su persona y a no ser erbitrariemente
a torturas ni s. penas o t:-atos crueles,

TNFOBT"ÍE DEL CONSEJO ECONOMICO Y SOCTAL

Proteqci6n de los dereehos l}-manos en Chilg

, 9uFa,
thecgslovaquia, Ctripre, D.hotney_, Dinüarca, Figlarjdia, GgnFian

trgcia, Guínea, Guinea-Bissqq, Guinea Ecuato¡iaL, Ggya¡rá, Irlaqgg,
Jamaiga, Mafaeescar, Malí, Ivléx*o, Mongolia, i{oJJregar Palses bajos,
Polonia. Portugal. Fensgal. somalia" suecia. Yen_ren bemocrá!{co,

Íugoslavia: proyegtg 
-de rgsoluci-ón

La Ase.nblea General

Consciente d,e l-a responsabitidad que le coruespond.e en virtud de la Carta de
las Naciones Unid.as de desarrollar y estÍnoul-ar e1 respeto a los derechos humanosy a 1as libertades fund.amentales de todos,

la Declaración Universal d.e Derechos
1a vid.a, a la libertad y a 1a segurid.act
d.etenido, preso ni desterrado, o sonetido

inhurnanos o degradantes,

Ileco{d.ando que, en su rpsolución 321-9 (xxfx} ae 6 de noviembre ¿e l"9Th, la
Asanblea Generai expresó su más ¡-'rcfunáa preocupaci$n por eI heeho de que se
siguiera recibiendo información sobre :onstanr-es y abiártas violaciones de los
d.erechos hunanos básicos y las liberi..ées fund.amentales en Chile, e instó a 1as
autoríd-ades chilenas a que tomar'- : l. las las nedídes necesarias para restablecerlosy salvaguardailos,

Lomand'o nota de que el XVfIf pc:'íod.o de sesiones d.e la Conferencia General
de la UNESCO' el LX período de sesiones de la Conferencia General de la ofT, la
Conferencia Mund.ial d.el- .¡Ifio Internaeional de la Mujer y el XXVfIf período d.e sesiones
de l-a subconisión d"e Prevención de Diseri¡rinacionui y Protecciór, 

" 1*" Minoríaspidieron gue cesaran l¡¡s violaciones de 1os derechos humanos y Ias libertad.es
filnda.rentales en ChiLe,
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Señalanclo q\¡e, en su resoluci6n B (pXr) de 2? de febrero cle 19?5, la Comisión
de Derechos Humanos, después de expresar su honda preocupaeión por Ios continuos
informes sobre violaciones de los derechos humanos en Cl¡ile, decid.ió establecer
un Grupo de Trabajo $._bog para que investigara la situación actual de los dereehos
humanos en ese país sobre la base de toda la información disponible' incluso una
visita a ChiLeo e instó a 1as autoridad.es de Chile a que prestaran su plena eola-
boración a1 Grupo,

Ilabiendo exa¡ninad.o
nri¿aa-ffi
1os trabaJos presentado
de Derechos Humanos,

el informe preparado por e1
3219 (loilX) y, en especial,

Secretario General
e1 informe sobre la

de confor-
marcha de

l-a Comisi6npor el Grupo de TrabaJo ad hoc establecido por

gonrlgl¡cida de que el informe sobre la marcha de J-os trabaJos contiene pruebas
que perniten concluir gue en Chile se han produeid.o y se siguen produciendo vioLa-
eiones eonstantes y abierüas de 1os d.erechos humanos básicos y 1as líberbades
frrnd-amentales n

Ilx,oresando su agradecimíento al Presid.ente y a 1os miembros d.el Gnrpo cie
TrabaJo ad hoq por el informe que han p:'eparado de manera tan encomiable, pese
a que las autorid.ades chilenas negaran perrniso aJ, Grtrpo para visitar el país,

R.gafimaFdo su eondena de todas las formas ile tortura y penas o tratos c:rreles
inhun¡t"Ios o d"egrad.antes,

1. Expresa su profund.o malestar ante las constantes y abiertas violaeiones
de los clerechos humanos, incluso Ia práctica institucionalizada de la tor-bura,
de penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes, detenciones, encarcelamientos
y clestierros arbitrarios, acerea de tc ""o 1o cual da nuevas pruebas el inforne sobre
la marcha de 1os trabajos, eu€ han ocurrido y c1ue, según todas las pruebas exis-
tentes, siguen ocurriendo en Chile;

2. Insta a J.as autoridades chilenas a que ad,opten sin demora todas las
med"id"as necesarias para restablecer y salvaguardar 1os derechos hr:manos básicos
y 1as libertades fundamentales y a que respeten plenanente las disposieiones d.e

Ios instrumentos internacionales d.e los que Chile es parte y a que, con este fin,
aseSuren que:

a) ITo se utiLice e1 estado de s¡i".bio o emergencia para violar los dereehos
humanos y 1as libertades fi¡ndamentale¡, en contra rle 1o dispuesto en eI artículo \
d.el Pacto fnternacional de Derechos Civiles y Políticos,

b) Se ad,opten las medidas :.-;:r-:adas para poner fin a la práctica institucio-
nalizada de la tortura y de otras fr::rrras de penas o tratos crrreles inhumanos o
degradantes con pleno respe'io deL artículo 7 de1 Pacto Internacional de Derechos
Civiles y Políticos,
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c) Se garanticen plena.rnente l-os derechos de todas Las personas a Ia Libertad
y segurid.ad personal, en especial de quienes han sido detenidos sin acusaci6n alguna
o que están en prisi6n única¡rente por motivos políticos, ta1 como se clispone en el
Pa.eto IntemacionaL d.e Dereehos CiviLes y Políticos r X que se aclopten medidas para
aciarar La situaci6n d.e los ind.ividuos cuya desaparición no se ha Justificado;

d) Naclie será consicleraclo culpable tle ningún deLito a causa de actos u
om'isiones que no constituyeran un tlelito, en virbucl dlel derecho nacional o inter-
nacional, en e1 momento que fue eometido, en contra tte lo tlispuesto en el artfculo 15
d.eI Pac'uo Internacional d.e Derechos Civiles y Políticos;

e) Nactie sea privacto arbitrarisnente de Ia nacionaliclacl ehilena, de confor-
nid.ad. con e]- arbícu].o 15.2 de La Declaración Universal de Derechos Humanos;

f) Se respeten d.e confornid,ad con e1 artícuJo 22 deJ- Pacto Interr:acional cle

Dereehos Civiles y Políticos, 1a libertad. de asoeiacíónn ineluso el derecho a
formar sind.icatos ¡

g) Se garantice eL derecho a las libe¡tades inteLectuales previstes en el
artículo 19 cleL Pacto Internacional de Derechos Civiles y PoLíticos;

3, DepLora la negativa de las autoritlades ehilenas a peruiti{ que el Grupo
de TrebeJo ,ñ-iG ¿e tJComisión d.e Derechos Htmanos visitara el país ' 

pese a que
habían d.ad.o seguridades en este sentitlo soleunemente y les insta a que ctmplan
esas pronesas;

l+. Invita a la Conisión ale Derechos Humanos a que extiend.a el mand.ato tle].
Gnrpo Ae Uate¡o ad hoc, establecido en virtud de La resoluci6n B (:OOA), tal como
está constituiclo aetual-mente, para gue pueda informar a 1a Asarrblea General en su
trigésino primer período de sesiones y a 1a Conisión d.e Derechos Hr¡manog en su
33Y período de sesiones sobre la situación d.e J-os dereehos humanos en Ctrile y'
especialmente, sobre cual-quier acontecimiento que pudiera ocurrir para restablecer
eI respeto a log d.erechos hr¡ranos y libertad,es fund,amentales;

5, Pid.e aI Presid.ente d.el trig6sino períoclo de sesiones de la As€mblea
General y a1 Secretario General" de las Naciones Unid.as que presten tod.a J.a asis-
tencia que pued.a.n considerar conveniente para reestablecer los derechos htmanos
básícos y J.as libertades fi¡ndamentales en Ctrile.


